
  

D. JOAQUÍN ALONSO VARO, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LUCENA (CÓRDOBA).

CERTIFICO: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, previa declaración de urgencia adoptada
con los requisitos del artículo 83 del ROF, adoptó el acuerdo que, según el acta correspondiente,
todavía en borrador  y  a  reserva de los términos que resulten de su aprobación definitiva en
próxima sesión del mismo órgano, dice literalmente como sigue:

<<URGENCIAS.-

1.-  EXPEDIENTE  NÚM.  2/2023  DE  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE
CRÉDITOS.

El Secretario dio lectura, en extracto, a la proposición suscrita por la Concejala Delegada
de Hacienda de fecha 27 de noviembre de 2023, cuyo texto íntegro  puede consultarse en la Sede
electrónica del Ayuntamiento/Validación de documentos, introduciendo el CSV 5882 E58F 4B9E
95C3 C7CD.

Seguidamente da lectura,  en  extracto,  del  informe de la  Sra.  Interventora,   cuyo texto
íntegro  puede consultarse en la Sede electrónica del Ayuntamiento/Validación de documentos,
introduciendo el CSV 72B8 83B9 C769 0F55 9FF6.

Ninguno de los grupos municipales intervino en este asunto.

El  Pleno, por unanimidad y en votación ordinaria,  acuerda  convalidar las actuaciones y
reconocer extrajudicialmente el crédito a favor de los terceros que a continuación se indican por
tratarse  de  facturas  registradas  o  conformadas en ejercicio  presupuestario  posterior,  dado  el
principio de anualidad y dado que se cuenta con crédito suficiente por importe total de  15.569,78
€. 

RELACIÓN DE FACTURAS

N. Reg.
Factura 

Fecha
entr.

Factura

Núm.
Factura

Fecha
Factura

Denominación proveedor Total
factura

Unidad 
Tramitadora

Texto Observaciones

2844 17/06/202
2

EP20/396 16/12/2020 B14550081 
EL DIA DE CORDOBA 
S.L.

 2.420,00 € R.I. Servicio de 
publicidad de 
campaña de apoyo
al comercio y 
actividad 
económica local

Sin consignación 
presupuestaria. 
Registrada en 2022 
y conformada en 
2023

2845 17/06/202
2

EP21/34 28/02/2021 B14550081 
EL DIA DE CORDOBA 

 2.420,00 € R.I. Servicio de 
publicidad en la 

Sin consignación 
presupuestaria. 
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S.L. web de campañas 
de promoción 
turística y de 
reactivación 
económica

Registrada en 2022 
y conformada en 
2023

487 02-03-
2023

28-I0M0-
001214

01-09-2020 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA S.A.

548,38 € TIC Servicio de 
teléfonía del 18 jul.
A 17 ago. 2020

Sin consignación 
Presupuestaria. 
Registrada y 
conformada en 
2023.

488 02-03-
2023

ADM21000
000428

04-01-2021 A78923125
TELEFONICA MOVILES 
ESPAÑA S.A.

4.628,71 € PL Servicio de 
mantenimiento 
terminales 
integradas en el 
sistema de 
radiocomunicacion
es digitales de 
emergencia del 
Estado (SIRDEE) -
3 al 31 diciembre 
2020

Sin consignación 
Presupuestaria. 
Registrada y 
conformada en 
2023.

2124 25-07-
2023

230094 25-07-2023 B92509330
CONSULTORIA 
INTEGRAL DE LA 
EMPRESA Y EL 
MUNICIPIO, S,.L.

2.976,60 € R.I. MENSUALIDAD 
SERVICIO DE 
DEFENSA 
JUDICIAL ACTIVA
Y PASIVA DEL 
AYUNTAMIENTO 
MESES DE JUNIO
A AGOSTO 2021

Sin consignación 
Presupuestaria. 
Registrada y 
conformada en 
2023.

2809 27-10-
2023

2013868 24-05-2022 RANCHAL CARMONA 
ANTONIO

2.576,09 € MTTO. SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO
INTEGRAL DE 
LOS SISTEMAS 
DE 
CLIMATIZACIÓN 
DE LOS 
DISTINTOS 
EDIFICIOS 
MUNICIPALES - 
MAYO 2022

Sin consignación 
Presupuestaria. 
Registrada en 2023 
y conformada en 
2023

IMPORTE TOTAL……... 15.569,78 €

>>

Para que conste y surta sus efectos  procedentes, extiendo y firmo la presente, de orden
del Sr. Alcalde, que la visa, en Lucena (Córdoba).

        Vº Bº
  EL ALCALDE,                          EL SECRETARIO GENERAL 

           (Firmado electrónicamente)  (Firmado electrónicamente)          
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